
DIVORCIO MATRIMONIO CIVIL No.1100131100202019-0059200 

DTE: JHON FREDY TORRES ESPAÑOL 

DDO: LIZEHT YESENIA MORA HERNANDEZ 

 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020) 

Atendiendo el contenido del escrito que antecede, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 286 del Código General del Proceso (C.G.P.), se corrige 

la sentencia de fecha veintidós (22) de enero de dos mil veinte (2020), para 

indicar que el nombre correcto de la demandada es LIZEHT y no como se 

indicó en la sentencia antes indicada.  

 

En consecuencia, para todos los efectos legales pertinentes, tómese nota que la 

parte demandante es la señora LIZEHT YESENIA MORA HERNANDEZ.  

 

En atención a lo anterior, por secretaría elabórense los oficios ordenados en el 

asunto de la referencia con la corrección aquí indicada.  

 

 

NOTIFIQUESE.  

El Juez, 

 

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N° 93 

De hoy 23 DE OCTUBRE DE 2020  

La Secretaria:  

   DORA INÉS GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

 

ASP 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 



GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        
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